
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Guanajuato, Gto., 18 de septiembre de 2025. 

 
 

CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 
 Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las 

proposiciones de puntos de acuerdo que se presentan el día de hoy: 
 
 

211/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar al Ayuntamiento de 
Uriangato, Guanajuato, y de manera particular a su Presidente 
Municipal, C. Juan Carlos Martínez Calderón, para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, den cumplimiento inmediato al 
acuerdo aprobado en sesión extraordinaria del 1º de febrero de 
2023, relativo a la regularización y clausura del actual Sitio de 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial ubicado en la comunidad El Derramadero y realicen 
todas las gestiones necesarias ante las autoridades estatales 
competentes a fin de garantizar su clausura ordenada y la 
construcción de un nuevo relleno sanitario que cumpla 
cabalmente con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMARNAT-2003, la normatividad estatal aplicable y las 
condiciones legales, técnicas y ambientales correspondientes; y 
a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Estado de 
Guanajuato para que, en el ámbito de sus competencias, brinde 
al Ayuntamiento de Uriangato y a su Presidente Municipal el 
acompañamiento técnico, administrativo, jurídico y 
presupuestal necesario para el cumplimiento del referido 
acuerdo, garantizando que la clausura y la apertura del nuevo 
sitio se realicen en apego a la NOM-083-SEMARNAT-2003 y 
demás disposiciones aplicables. 

Medio Ambiente 
 
Con fundamento en 
el artículo 117 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder 
Legislativo del 
Estado de 
Guanajuato. 

212/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática a efecto de exhortar a 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para que amplíe 
la cobertura territorial del Programa Integral de Producción de 
Carne a entidades federativas que, como Guanajuato, han 
demostrado esfuerzos sostenidos en materia de sanidad y 

Desarrollo Rural y 
Fomento 
Agropecuario 
 
Con fundamento en 
el artículo 112 
fracción IV de la Ley 
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control zoosanitario, con el propósito de reconocer su 
compromiso, fortalecer la competitividad de la ganadería 
nacional y avanzar hacia una política integral que otorgue mayor 
resiliencia y proyección internacional a la industria cárnica 
mexicana. Asimismo, se solicita considerar la inclusión de 
aquellas entidades del país con producción ganadera, a fin de 
garantizar que los beneficios del programa se traduzcan en el 
impulso equilibrado para el sector pecuario de todo el país. 

Orgánica del Poder 
Legislativo del 
Estado de 
Guanajuato. 

213/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática a efecto de exhortar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar a que, 
con carácter prioritario, diseñe e implemente un plan 
estratégico integral orientado a incrementar sustancialmente la 
capacidad operativa y optimizar los recursos del Hospital 
Regional de Alta Especialidad del Bajío, con el propósito de 
revertir el crítico nivel de ocupación hospitalaria, subsanar las 
deficiencias en la atención a los usuarios y garantizar la 
prestación efectiva, oportuna y de alta calidad de los servicios 
médicos especializados que demanda la población de la región, 
en concordancia con la finalidad para la cual fue creada esta 
unidad hospitalaria. 

Salud Pública  
 
Con fundamento en 
el artículo 122 
fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder 
Legislativo del 
Estado de 
Guanajuato. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos correspondientes. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e 

La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Plásida Calzada Velázquez 


